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En la Ciudad de México, a cuatro de-enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaldíarLlo de Larrea; instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Constancias: 	 - Número de Registro 
Escrito de Arítonia'Peralta Saigado,por su-p'ro'pio derecho. 

.- 	•\ 
Anexos:  
a) Copia simple de la credenialpará /otar deAntonia.Salgadb. 
Peralta, expedida por 'el entonces Instituto Federal Elect- 11oral. 
así como de la credencial expédidá 	or.éhTribu naI Superior.de 
Justicia del Poder Judicial del Estado ̀ d é Morelos. que acredifa 
a 	Antonia 	Peralta 	Salgado 	como jLibilá'dá 	por 	el 'referido 
Tribunal,, con vigencia del dieciocho de' mayo dedos  
dieciséis al diecisiete de mayo de dd'srnil diei6cho; 	\' 
b) Copias simples de diversas .nóninas.y/ó k recibos de 	.' 
salarial afavordeAntonia.SaIga&Péráitá.' 	,. 
c) Copia simple de la sentenciadictddorel'JiJzg- .&Octavo 
de Distrito en el Estado de Morelos. dentrod•l 	•' os del 
juicio de amparo 255/2017.  
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y los anexos de cuenta de 

derecho, pretende realizar rr' 

ñtónia eraltaS'J lo, quien, por su propio 

estacionesí5ajo la figura de "amicus curiae", 

señalar los estrados de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta 	se decreten como pruebas para mejor proveer 

las documentales que acompaña, el informe de autoridad rendido por el 

JuzgadoOctvb)de Distríinj J Éfdd de Mrlos, r  /Ia lntu6dnlrde %.., 	.. 	 ...... 

actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la 

inspección judicial que indica; y se sobresea en el presente asunto. 

Al respecto, dígase a la promovente que no ha lugar a acordar de 

conformidad, dado que, no tiene el carácter de parte en este medio de 

control constitucional, en términos del artículo 101  de la Ley Reglamentaria 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
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de las Fracciones 1 y  II del Artículo.  105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

N otifíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldív& Lelo de 

Larrea, quien actúa con el licenciado Rafael Coello O9 /a, 	6etario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

M/JHGV.6 

II. Como demandado, lá entidad, poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u árganos a que se refiere la fracción 1 del 
articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran reultar afectados por la sentencia que llegare dictarse, y 
N. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 




